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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:  DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  ORDINARIO CON EJECUCIÓN Nº 2018-00003-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

EJECUTANTE:  WILMER ANDREY GÓMEZ JUYA 

EJECUTADO:  FUQIANG HUANG  

DECISIÓN: ORDENA PAGAR TÍTULO JUDICIAL 

 

 

A folio 297 el ejecutante WILMER ANDREY GÓMEZ JUYA, a nombre propio 

solicita nuevamente la entrega de los títulos judiciales existentes a su favor, 

petición que ya fue resuelta mediante auto de fecha 20 de agosto del 

presente año. 

 

No obstante, a folios 300 y 301 la apoderada judicial del actor, eleva petición 

solicitando la entrega de los títulos judiciales relacionados en el anexo que 

allega a nombre del señor WILMER ANDREY GÓMEZ JUYA junto con los demás 

que se consignen, por lo anterior, al ser procedente la solicitud este Despacho 

accede. 

 

Para tal efecto, páguese los títulos relacionados a continuación al 

demandante WILMER ANDREY GÓMEZ JUYA y los demás que se consignen 

hasta el monto de la obligación. 

 

 N° de título  Valor 

1 415030000467868 $ 1.000.000,00 

2 415030000470506 $ 1.000.000,00 

3 415030000472924 $ 1.000.000,00 

4 415030000475623 $ 1.500.000,00 

5 415030000478531 $ 1.000.000,00 

6 415030000486412 $ 1.000.000,00 

 Total $ 6.500.000,00 

 

Así las cosas, se modifica la decisión del 05 de marzo del presente año por 

cuanto se había ordenado la entrega de los primeros 4 títulos a la apoderada 

judicial del ejecutante. 

 

En virtud de lo anterior,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Pagar los títulos relacionados en la parte motiva y los demás que se 

consignen a nombre del WILMER ANDREY GÓMEZ JUYA de conformidad con la 

petición elevada por su apoderada judicial y de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva, modificando la decisión adoptada el 05 de 

marzo de 2020. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/LKFB 
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